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cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a la misma, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente
a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, pueda compare-
cer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, para conocimiento íntegro del mencionado
acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 16 de febrero de 2015. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en el procedimiento sobre animales abandonados en la
explotación ganadera denominada "La Fuente Cabrita", con código
070/BA/2353. (2015080741)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada notificación del acto de trá-
mite sobre el procedimiento promovido por D. Alberto Haro Heras, en que tiene calidad de
parte interesada como propietario de los animales, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, dándose publicidad a los mismos.

El texto íntegro del acuerdo, así como toda la documentación, se encuentra en el Servicio de
Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura. Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
sito en avda. Luis Ramallo, s/n, en la localidad de Mérida, donde podrá dirigirse la interesa-
da para cualquier información que precise. El presente acto de trámite, que no es definitivo
en la vía administrativa, no es susceptible de recurso administrativo alguno, sin perjuicio de
lo que la interesada pueda considerar procedente.

Mérida, a 16 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ
JIMÉNEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de febrero de 2015 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2015080734)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de Re-
soluciones de Aforos de Producción de Cosecha de uva, relativos a la Campaña 2014/2015,
realizados por los técnicos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, que se especifica en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59. de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alza-
da ante esta Dirección General o ante el Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que es-
time procedente.

Asimismo, se comunica que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de los
interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, a 17 de febrero de 2015. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES, MORÁN ÁLVAREZ.
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